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RESOLUCIÓN OCAS-SO-10032017-Nº2 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El Ecuador es un 
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada (…)”: 
 
Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Son deberes 
primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la 
salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes (…)”; 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación es 
un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación se 
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, 
la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La 
educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de 
un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
  
Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Serán 
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los 
derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo 
rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el 
ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración 
y cesación de funciones de sus servidores. Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos 
al Código de Trabajo. La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y 
equitativa, con relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, 
responsabilidad y experiencia”; 
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Que, el artículo 348 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “La educación 
pública será gratuita y el Estado la financiará de manera oportuna, regular y suficiente. La 
distribución de los recursos destinados a la educación se regirá por criterios de equidad social, 
poblacional y territorial, entre otros.  
El Estado financiará la educación especial y podrá apoyar financieramente a la educación 
fiscomisional, artesanal y comunitaria, siempre que cumplan con los principios de gratuidad, 
obligatoriedad e igualdad de oportunidades, rindan cuentas de sus resultados educativos y del 
manejo de los recursos públicos, y estén debidamente calificadas, de acuerdo con la ley. Las 
instituciones educativas que reciban financiamiento público no tendrán fines de lucro.  
La falta de transferencia de recursos en las condiciones señaladas será sancionada con la 
destitución de la autoridad y de las servidoras y servidores públicos remisos de su obligación”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión 
de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior 
con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, 
cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la 
producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “El Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior 
de carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público 
social que, de conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no 
estará al servicio de intereses individuales y corporativos”. 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El derecho a la 
educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de 
los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción 
de conocimiento pertinente y de excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, 
a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Son derechos de los 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta 
Ley los siguientes: (…) b) Contar con las condiciones necesarias para el ejercicio de su actividad 
(…)”; 
 
Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El Estado Central 
deberá proveer los medios y recursos únicamente para las instituciones públicas que conforman el 
Sistema de Educación Superior, así como también, el brindar las garantías para que las todas las 
instituciones del aludido Sistema cumplan con: (…) g) Garantizar la gratuidad de la educación 
superior pública hasta el tercer nivel (…)”; 
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Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El Sistema de 
Educación Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global. 
 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y 
demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Son funciones del 
Sistema de Educación Superior: (…) f) Garantizar el respeto a la autonomía universitaria 
responsable (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “La autonomía 
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) b) La libertad de 
expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la presente Ley; (…) e) La libertad para 
gestionar sus procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que, “Se garantiza la 
gratuidad de la educación superior pública hasta el tercer nivel. La gratuidad observará el criterio de 
responsabilidad académica de los y las estudiantes, de acuerdo con los siguientes criterios:  
a) La gratuidad será para los y las estudiantes regulares que se matriculen en por lo menos el 
sesenta por ciento de todas las materias o créditos que permite su malla curricular en cada período, 
ciclo o nivel;  
b) La gratuidad será también para los y las estudiantes que se inscriban en el nivel preuniversitario, 
prepolitécnico o su equivalente, bajo los parámetros del Sistema de Nivelación y Admisión;  
c) La responsabilidad académica se cumplirá por los y las estudiantes regulares que aprueben las 
materias o créditos del período, ciclo o nivel, en el tiempo y en las condiciones ordinarias 
establecidas. No se cubrirán las segundas ni terceras matrículas, tampoco las consideradas 
especiales o extraordinarias;  
d) El Estado, por concepto de gratuidad, financiará una sola carrera o programa académico de 
tercer nivel por estudiante. Se exceptúan los casos de las y los estudiantes que cambien de carrera 
o programa, cuyas materias puedan ser revalidadas;  
e) La gratuidad cubrirá exclusivamente los rubros relacionados con la primera matrícula y la 
escolaridad; es decir, los vinculados al conjunto de materias o créditos que un estudiante regular 
debe aprobar para acceder al título terminal de la respectiva carrera o programa académico; así 
como los derechos y otros rubros requeridos para la elaboración, calificación, y aprobación de tesis 
de grado;  
f) Se prohíbe el cobro de rubros por utilización de laboratorios, bibliotecas, acceso a servicios 
informáticos e idiomas, utilización de bienes y otros, correspondientes a la escolaridad de los y las 
estudiantes universitarios y politécnicos;  
g) Para garantizar un adecuado y permanente financiamiento del Sistema de Educación Superior y 
la gratuidad, la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
desarrollará un estudio de costos por carrera/programa académico por estudiante, el cual será 
actualizado periódicamente;  
h) Se pierde de manera definitiva la gratuidad, si un estudiante regular reprueba, en términos 
acumulativos, el treinta por ciento de las materias o créditos de su malla curricular cursada; e,  
i) La gratuidad cubrirá todos los cursos académicos obligatorios para la obtención del grado”; 
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Que, el artículo 183 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que, “Serán funciones de 
la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, las siguientes: (…) 
c) Garantizar el efectivo cumplimiento de la gratuidad en la educación superior (…)”; 
 
Que, el artículo 1 del Reglamento para Garantizar el Cumplimiento de la Gratuidad de la Educación 
Superior Pública, determina que, “El objeto del presente Reglamento es establecer las normas y 
procedimientos de aplicación de carácter general y obligatorio, para el efectivo cumplimiento de la 
gratuidad de la educación superior pública hasta el tercer nivel, en todas las modalidades de 
estudio”; 
 
Que, el artículo 2 del Reglamento para Garantizar el Cumplimiento de la Gratuidad de la Educación 
Superior Pública, determina que, “El objeto del presente Reglamento es establecer las normas y 
procedimientos de aplicación de carácter general y obligatorio, para el efectivo cumplimiento de la 
gratuidad de la educación superior pública hasta el tercer nivel, en todas las modalidades de 
estudio”; 
 
Que, el artículo 10 del  Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala que, “La 
Universidad Estatal de Milagro establecerá aranceles de acuerdo a los costos de producción de los 
servicios prestados, con las excepciones establecidas en la gratuidad de la educación superior 
pública hasta el tercer nivel, conforme lo indica el artículo 80 de la ley de Educación Superior”; 
 
Que, el artículo 20 del  Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala que, “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: (…) c) Elaborar y aprobar el 
Reglamento General de la Universidad, y los Reglamentos Internos, que deben estar enmarcados 
en la Ley Orgánica de Educación Superior y el Estatuto, los que serán remitidos al Consejo de 
Educación Superior para su conocimiento (…)”; 
 
Que, el artículo 111 del  Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala que, “Se 
reconocen las matrículas ordinarias y extraordinarias, las mismas que estarán normadas en el 
Reglamento General. Los estudiantes regulares de la Institución, en virtud de la gratuidad de la 
educación, y que hayan aprobado las materias o créditos de su malla curricular del semestre 
anterior, en por lo menos el sesenta por ciento de las mismas, podrán matricularse directamente, vía 
internet, al semestre que le corresponda”; 
 
Que, el artículo 117 del  Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala que, “(…) 
Se garantiza la gratuidad de su educación hasta el Tercer Nivel observando el principio de igualdad 
de oportunidades y los criterios contemplados en los Art. 71 y 80, respectivamente, de la citada 
Ley”; 
 
Que, la Disposición General Décima Tercera del  Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de 
Milagro, señala que, “La Universidad Estatal de Milagro, observando la garantía de la gratuidad en 
la educación superior pública hasta el tercer nivel, por excepción y en función de pérdida de 
materias o créditos en la malla curricular, podrá determinar el cobro de aranceles a los estudiantes 
por costos de carrera. Estos recursos serán destinados a financiar su actividad sin perseguir fines 
de lucro. Para el establecimiento de cualquier tipo de aranceles, se respetarán el principio de 
igualdad de oportunidades, considerando la condición socio económica de los y las estudiantes y 
discapacidades”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, determina que, “Son atribuciones del órgano colegiado académico superior de la 
Universidad Estatal de Milagro: (…) c) Elaborar y aprobar el Reglamento General de la Universidad, 
y los Reglamentos Internos, que deben estar enmarcados en la Ley Orgánica de Educación 
Superior y el Estatuto, los que serán remitidos al Consejo de Educación Superior para su 
conocimiento (…)”; 
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Que, el artículo 46 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, determina que, “El proyecto normativo será sometido a dos debates en sesiones 
ordinarias y el proyecto reformatorio en un debate en sesión ordinaria o extraordinaria. En la última 
sesión se dejará en firme la normativa resuelta (…)”; 
 
Que, mediante Memorando No. UNEMI-AJ-JMB-2017-007, de fecha 20 de febrero de 2017, el Abg. 

Jorge Macías Bermúdez, Director del Departamento de Asesoría Jurídica, remite el “Manual de 
Procedimientos para la Clasificación de Niveles en el Pago de Matrícula de Estudiantes de Grado 
que no cumplen con las condiciones para Gratuidad en la Universidad Estatal de Milagro”, para 

revisión, análisis y resolución del OCAS; y,    
 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 

Artículo Único.- Aprobar de manera definitiva el  Manual de Procedimientos para la Clasificación de 
Niveles en el Pago de Matrícula de Estudiantes de Grado que no cumplen con las condiciones para 
Gratuidad en la Universidad Estatal de Milagro, mismo que se encuentra anexo a la presente 

Resolución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los diez días del mes de marzo de 2017, en la 
cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 

 
 
 
 
 
 
 
      Ing. Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                      Ab. Stefania Velasco Neira 

          RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (S) 
 

 
 
 
 

 
 

 


